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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qu« hayan de in
friar -e en los IÍOLETINKS OFICIAI.ES se lian de mandar 
al Gefc Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
¿.(Real orden de 6 de abril de i 839,). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

PRECIO DE s i s tHic ioN.—En esta capital, llevado á domicilio, tOrs. mensuales 
anticipados; fuera dtf ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.-—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número ü9, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión dtfl importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S . M. la Reina (Q. D . G.) y su au 
gusta real familia continúan en esla corte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

neniares. 

Encargado del Ministerio do. (inicia y 
Justicia que S. M. se dignó confiarme por 
su decreto de 5 del corriente, y cumpli
das las mas urgentes atenciones de go 
bierno, he considerando como el primer 
deber dirigir mi voz á los Magistrados y 
Jiiens j e la nación, voz de reconocimien
to por los servicios prestados hasta él 
aja, y de aliento y noble estimulo para el 
porvenir. 

No correspondería dignamente á la 
confianza de S. M. si no aceptara resuel
tamente el grave, pero muy satisfactorio 
tencargo, de velar cou la mas firme deci
sión por la administración de justicia, 
primera necesidad de los pueblos, sólido 
fonilamento de los Tronos, elemento el 
lias poderoso de la paz y del orden pú
blico, y la mejor garantía de la seguri
dad personal, de la propiedad y de los 
Jemas derechos legítimos, consignados en 
'a Constitución del Estado. 
; Pero todo mi esfuerzo seria en vano 

Í los Magistrados y Jueces del territorio 
"" estuviesen persuadidos de que tan sa
pada obligación pesa masdireota é in
natamente sobre los encargados de 
aplicar las leyes, y de que tan delicadas 
Y augustas funciones requieren una labo-
tiosidad incansable, un estudio continuo 
m. derecho, un celo jamás interrumpido 
i'un ardiente amor á la justicia, virtud 
ffitnera v compendio do ¡odas las vir-

[Requiere y exi^e la justicia que se 
; ,plique la ley con rigorosa imparcialidad, 
Porque sin ella el mayor bien de la so 
l d a d se convertiría en la calamidad 

lamentable. Ante la ley deben des
parecer todas las gerarquias, todas las 
^s iderac iones ; todos los respetos hu-
p ^ o s . Ni el espíritu de partido, ni las 
"•''nuaciones de los poderosoŝ  ni la voz 

11 'a amistad^ ni las lágrimas del pobre 
• uesvalido, en que suele anegarse la 

razón de los Jueces, deben prevalecer 
contra los santos fueros de la justicia: el 
derecho y la razón deben ser el único 
norte de los Jueces; impasibles como la 
ley misma; porque el .Magistrado es el 
árgano de la ley; es la ley que habla. 

La loga española desde los tiempos 
mas remotos ha merecido bien de !a pa
tria, y aun en los dias mas agitados por 
las pasiones políticas se ha^mantenido á 
la altura de su nombre, conservando to
do su derecho á la pública veneración y 
al universal respeto. Por eso el Ministerio 
de Gracia y Justicia dirige su voz á los 
Tribunales"y Jueces de ía nación, no ya 
para que procuren adquirir, sino para que 
logren acrecentar toda la importancia y 
toda la bondad de tan preciosa y necesa
ria institución; lo cual conseguirán de | 
cierto observando la moralidad, la roc-
titud y la imparcialidad que, unidas á la 
inteligencia, constituyen el buen desem
peño de sus importantes funciones. 

Pero no basta que sus decisiones sean 
justas; es preciso además que sean pron
tas, sin faltar á los trámites y términos 
prescritos por las leyes; porque la jus t i 
cia indebidamente retardada se convier
te en injusticia manifiesta, por cuanto 
tiene despojado por todo el tiempo de una 
inmotivada dilación al que debiera e s 
tar disfrutando de lo que por ley le cor
responde, ó detenido v preso al que d e 
biera gozar la libertad en virtud de sen
tencia absolutoria. Y aun bajo de otro a s 
pecto la celeridad en las causas crimina
les, sin perjuicio de las formas salvado» 
ras del procedimiento, está reclamada 
por el bien público, porque la pronti'ud 
de la pena suele impedir la repetición de 
los crímenes y la dolorosa necesidad de 
castigarlos, y para que la inocencia, a l 
guna vez envuelta en un proceso, no gi 
ma por la morosidad y la tardanza en la 
aflicción y en el encierro. 

Aunque S. M. no duda que la Magis
tratura espartóla se rige por estos princi
pios y está animada de tan nobles senti
mientos, consagrando toda su aplicación 
y laboriosidad á conseguir los altos lines 
de su institución, el Ministro que suscri
be no ha creído innecesario recordarlos, 
en gracia de la inmensa importancia del 
objeto, confiado en une los encargados 
del poder judicial redoblarán sus esfuer
zos par? que la administración de jus t i 
cia en los Tribunales de España aparez
ca como digna de imitación y como acree
dora á las bendiciones de los pueblos. 

Alespresar á V. S. de orden de S. M. 
estas prevenciones, confio en que la con
tinua vigilancia para tpie la administra
ción de justicia sea imparcial, recta, 
cumplida y pronta, ha de redundar en 
pro del buen nombre de los Magistrados 
y Jueces de la nación y de su merecido 

prestigio, y del respeto, distinción y con
sideración que tanto han menester los 
encargados de administrarla. 

Por último, los Magistrados y Jue
ces Q,ue acrediten mejor jas cualida
des espresadas pueden contar con el 
aprecio de S. M., para cuya altísima 
é imparcial benevolencia ninguna reco
mendación ha de ser tan poderosa como 
el buen desempeño de sus respectivos 
cargos. 

1*0quede Real orden comunico á V. S. 
para su inteligencia, la del Tribunal y la 
de los Jueces de su territorio. Dios guar 
do á Y. S. muchos años. Madrid l i de 
marzo de 1865.—Monáres.—Sr. Regen
te de la Audiencia de 

Sin tau luego como las primeras a ten
ciones de Gobierno me lo han permitido, 
he cuidado de dirigir mi voz á los Magis
trados y Jueces de la nación, encarecién
doles la necesidad de administrar pron
ta, recta é imparcial justicia, no com
pletaría la obra de mi deseo y de mi 
constante solicitud por e1 buen desempe
ño del Ministerio que S. M. se ha digna
do confiarme, si no lo hiciera también y 
con mayor instancia á los representantes 
de la ley, encargados mas inmediatamen
te de promover su administración. 

El nombre y elevado cargo de Fiscal, 
creado en lo antiguo para razonar v d e 
fender en juicio «todas las cosas é ío sde -
rechos a e Ja Cámara del Rey,»> confir
mado después para que los .delitos «no 
lineasen sin pena ni castigo por defecto 
del acusador,» é investido últimamente 
de la misión importantísima de defender 
la causa pública y Real jurisdicción ordi
naria, impone austeros deberes y peno
sos sacrificios; pero en cambio les abre 
la puerta de la consideración y del me
recimiento. 

El Ministro que suscribe no apreciaría 
debidamente á los funcionarios del Mi
nisterio público si no estuviese persuadi
do de que lodos ellos están inspirados del 
nías, noble deseo de cumplir dignamen
te los deberes de sus respectivos cargos; 
pero no será ocioso recordales, por si 
alguno pudiera olvidarlo, «que su minis
terio, aunque severo, debe ser tan justo 
ó imparcial como la ley á cuyo nombre 
lo ejercen; y que si bien les toca promo
ver con la mayor eficacia la persecución 
\ castigo de los delitos y los demás inte
reses de la causa pública, tiene igual 
obligación de defender y prestar su apo
yo á la inocencia; de respetar y procurar 
que se respeten los legítimos derechos de 
los particulares procesados, demandados ó 
de cualquier otro modo interesados, y de 
no conducirse en tales casos sino como sea 

conforme á la verdad y á la justicia.» La 
importancia de esta observación es tal, 
que ella sola constituye la síntesis de los 
deberes del Ministerio público, en cuyo 
desempeño deberán apurar todos los e s 
fuerzos de su celo. 

El Ministro no ignora que de dia en 
dia se recargan las atenciones y t raba
jos del Ministerio público en todas sus 
categorías, y principalmente en la últ i
ma de ellas, merced á las necesarias dis
posiciones adoptadas en bien del servicio 

fior el celoso Magistrado colocado á su 
rente; pero todo trabajo es llevadero 

para un funcionario digno cuando es útil 
y satisfactorio el resultado. Por eso los 
Promotores fiscales, cuya dotación es lan 
escasa, han merecido una mirada de be 
névola atención por parle de S. M.; y el 
digno Ministro que presentó á las Cortes 
de la nación el último, presupuesto de 
Gracia y Justicia propuso .con laudable 
interés, y el Congreso de ios Diputados 
acogerá "benévolamente sin duda, el au
mento de las respectivas dotaciones de 
los Promotores fiscales; pero debiéndose 
exigir de los mismos la prohibición de 
dedicarse al ejercicio de la abogada;, al 
tenor de las antiguas leyes, que ordena
ban por razón de la utilidad pública «que 
no pudieran patrocinar causa alguna ci
vil ni criminal en la corte y Cnancille
ría, ni en la ciudad, villa ó lugar donde 
estuviese, ni en otra parte alguna, sa l \o 
por el Rey y por las causas fiscales, so-
pena de perdimiento de oficio.» Ante la 
razón de la pública conveniencia deben 
los Promotores fiscales prepararse á e s 
te^ generoso sacrificio, que obtendrá to 
davía mayor recompensa á proporción que 
lo permitan las graves atenciones del Es 
tado, y que se hará ostensiva en otro 
concepto á los laboriosos sustitutos Fis
cales, cuyos servicios, tan dignos de ap re 
c i o , les recomendarán poderosamente 
para obtener plazas efectivas. 

Tales son los deseos del Ministro 
de Gracia y Justicia, y tales sus propó
sitos para un próximo porvenir. La Rei
na (O. D. G.), cuya alta sabiduría com
prende bien toda la importancia del Mi
nisterio fiscal, y toda la iniciativa que le 
es propia y necesaria para promover la 
administración de justicia, verá con la 
mayor satisfacción y sabrá apreciar en su 
Real ánimo los servicios de lodos los fun
cionarios, y espera que lodos en su res
pectiva gefarquia redoblarán su celo ¡ja
ra merecer su Ueal aprecio. Para conse
guirlo es indispensable que á su ilustra
ción y laboriosidad añadan la indepen
dencia y la energía, tanto mas necesaria, 
cuanto la índole y gravedad de las cau
sas lo exijan, y que como representantes 
de la ley procuren su rigoroso cumpli
miento, tanto en los negocios civiles en 

http://Oficiai.es


I 

«•hosas ó no Jas hubiesen a d q u i r i d 
5 0 S p | { tu lo legitimo. . . 
P o r í ' ' l á de Henares diez y seis de mar -

AO mil ochocientos sesenta y t r e s .— 
í 0 7 Díaz Gallo.—Por su mandado de 
fu señoría. Gregorio Azaña. 

Señas. 

Una burra negra, hocico blanco, de cin-
n anos alzada regular, preñada. 

ÜQ buche de arto y medio, hijo de la 
anterior, negro, mollino. 

Otra burra enfrecana, pequeña, he r -
ja de las manos, con una cicatriz en la 

Stz un poco izquierda y cerrada. 
Y otra burra también negra, a lmen

drada» de marca regular, dé cuatro anos . 

¡¿¡gado de primera instancia del parti
do de Nava del Rey. 

Kn esto Juzgado de mi cargo se halla 
pendiente causa criminal formada de 
oücio, en averiguación del autor ó auto
res del hurlo de un macho y una pollina 
del pertenecido de Pedro Echevarría y 
|.-,,¡noisco Pérez, vecinos de la villa de 
Pollos, ejecutado en la noche del 8 de 
febrero último, en la casa-meson del 
Francisco; y recayendo como recaen sos
pechas de culpabilidad en un gitano d e s 
conocido, he acordado se inserten las s e 
ñas del mismo y de las caballerías hur
tadas, en la Gaceta del Gobierno, con el 
fio de que 'estimulando el celo de las Au-
rídades á qnien corresponda, se pract i 
quen diligencias para la aprehensión del 
presunto culpable y caballerías., remi
tiendo en su caso uño y otras j¡¡ disposi
ción de este dicho Juzgado. 

Nava del Rey 14 de marzo de 1863 . 
—José M. Rodríguez. 

^ P j * ' . 0 0 ilí!i-'j .i . -.íiJji.-j'ioí J '•'.i'.in, , \ { \¡ 'ir 

Señas del ni ta n o . 

Estatura baja, delgado, patilla cor
rida, ojos saltones, sombrero serrano, 
de ala ancha, y copa que concluye en 
punta. 

ídem de las caballerías. 

ün macho cebro, de 7 cuartas menos 
dos dedos, de tres anos, con lunares en 
los costillares, recien esquilado y es t re
cho del cuarto trasero. 
. Una pollina cebra, con una señal ó 
marca en la nariz, míe figura una L; t ie
ne una cicatriz en el cielo de la boca por 
nabería sacado el ava. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

bon Pedro MariaLizana, Juez de primera 
instancia de Gelafe y su partido. 

Por el presente se cita y llam \ por el 
término preciso é imporogable de nueve 
dias, á contar desde la inserción del pre
sente, en la Gaceta de la capital, á Cefe-
fino Aguado (a) Cheche, natural de F u c i -
fobrada, vecino de Madrid, para que den
tro de dicho término se presente en este 
Juzgado a la práctica de cierta diligencia 
en causa criminal; bajo apercibimiento 
Q.ue dé no presentarse, le parara el per-
inicio que ha va lugar. 

Dado en Getafe á diez y seis de mar -
jo de mil ochocientos sesenta y t res .—L. 
Pedro María Lizana.—Por su" mandado, 
Felipe Aguado del Moral. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de 
Alar con. 

Aprobado en 28 de noviembre último 
el amillaramienlo de riqueza de este d i s 

trito, fiara el año actual y sucesivos, ín
terin no se acuerde olra cosa por la su 
perioridad, es indispensable, sin embargo, 
conforme á la Real orden de 9 de junio 
de 1855, la formación del apéndice a que 
siempre dan lugar las traslaciones de do
minio y demás'cambios ocurridos ¡en la 
propiedad, y los arrendamientos anuales. 
Por tanto, los que se encuentren en cual
quiera de los casos referidos, se servirán 
presentar las oportunas relaciones en la 
secretaría de este Ayuntamiento dentro 
del término de ocho dias, para que de e s 
te modo no se les ocasione ningún per
juicio. 

Pozuelo de Alarcon l 6 de marzo de 
1 St>r».—Galo Martin. 

Alcaldía constitucional de Val de mor o . 

Todos los terranienlesque posean fin
cas rústicas, urbanas y ganadería en la 
jurisdicción de la villa de Valdemoro. 
presentarán en el término de quince dias, 
contados desde la fecha, en la Secretaria 
del Ayuntamiento de la misma, rekiciones 
por duplicado y por separado con arreglo 
a lo que previene la inslrucion, en el con
cepto que de noveriíiearlo procederá la 
Junta pericial á formarlas á su costa sin 
opción á reclamación alguna, parándoles 
el perjuicio que haya lugar, á fin de que 
pueda formarse el amillaramiento que ha 
de servir de Dase para la contribución de 
inmuebles del primer ano económico. 

Valdemoro 16 de marzo de 1 8 6 5 . — 
Gaspar Orihuela y Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de Carabanchel 
Bajo. 

Esta junta pericial b«l acordado que 
por medio del Boletín Oficia! y Diario de 
Avisos, se haga saber á los terratenientes 
vecinos y forasteros que en el ano pró
ximo pasado presentaron las relaciones 
de su riqueza, las formen de nuevo, s iem
pre que hayan tenido alguna alteración 
en ella, y los que no lo nayan hecho ni 
el pasado ni en el actual, las presenten 
con aquellos en la secretaría de Ayunta
miento, en el improrogable término de 
quince dias, contados desde la fecha en 
que se inserte este anuncio; en la inteli
gencia que á los que falten á este deber 
se les formará de oficio, fenecido que sea 
dicho término, y sufrirán los perjuicios 
consiguientes, sin que haya lugar á r e 
clamaciones ulteriores. 

Carabanchel Bajo 18 de marzo de 
1865.—El Alcalde constitucional, Anas
tasio Cristóbal. 

Alcaldía rnnslitucionul de Torrejou de 
Ardoztj Presidencia del cantón de ba
gajes. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de este cantón que has an prestado ser 
vicios en el primer semestre del corrien
te ano, se servirán remitir á esta Presi
dencia hasta el 4 de abril próximo las 
papeletas del servicio de bagajes que ha 
yan prestado, para poder formar y remi
tir con tiempo al Excmo. Sr. Goberna
dor civil la c u e n c a general del espresado 
servicio; prevenidos que de no hacerlo, 
asi como de fallar cualquier requisito á 
los documentos justificativos, les parará 
el per juic io que haya lugar. 

Torrejón de Ardo/, 17 de marzo de 
1865.—Simón Garriedo. 

Alcaldía constitucional de Villanueva de 
Pardillo. 

£1 Ayuntamiento constitucional d é o s 
la villa, hace saber á todos sus hacenda
dos forasteros que posean lincas en p ro -

piedad ó en colonia en esta villa, presen
ten relaciones duplicadas del modo que 

jestá prevenido, en el término de ocho 
ídias, para por ellas rectificar el amilla
ramiento para la contribución del ano 
económico que ha de dar principio en 
| l . ° de julio próximo, bajo apercibimien
to de incurrir en la multa que previenen 
las órdenes vigentes. 

Villanueva del Pardillo 20 de marzo 
<le 1865.—El Alcalde. Vicente Serrano. 
• 

Alcaldía constitucional de Becerril. 
' >| , J5 iH' .**í»11# fi l\ »o*líi \ 

Los propietarios, colonos y ganade
ros que hayan tenido alteración en su 
r iqueza imponible para la contribución 
territorial en este distrito municipal, se 
servirán presentar en la secretaría de e s 
te Ayuntamiento durante el término de 
.ocho dias, las relaciones que las justifi
quen; en la inteligencia de aue pasado d i 
cho plazo, serán desatendidas y les parará 
el perjuicio que haya lugar,' según las 
disposiciones vigentes. 

El señor Alcalde de Colmenar Viejo 
se servirá dar á este anuncio la mayor 
publicidad. 

Recerril 21 de marzo de 1565.—Por 
orden, Anastasio Fraile. 

Alcaldía conatilucional de Cabanillas de 
la Sierra. 

Los propietarios, colonos y ganade
ros que hayan tenido alteración en su 
riqueza contribuyente en este distrito mu
nicipal, se servirán presentar en la secre
taría de este Ayuntamiento, en el preci
so término de 15 días, relaciones que lo 
justifiquen; en la inteligencia de que pa 
sado dicho plazo sin verificarlo, no serán 
oidos y les parará el perjuicio que haya 
lugar,"scgun las disposiciones vigentes. 

Cabanillas de la Sierra 20 de marzo 
de 1865.—El Alcalde. Francisco Mar-
dones. 

Alcaldía constitucional de Venturada. i . 

Todos los que posean fincas rústicas 
ó urbanas en esta villa do Venturada y 
su término jurisdicional, corn» igualmen
te los ganaderos, presentarán en la se 
cretaria de su Ayuntamiento hasta el 51 
del presente mes, las relaciones j u r a 
das de altas ó bajas que hayan esperi-
menlado en sus riquezas ó "colonias en 
lodo el próximo ano pisado de 1862; ad-
virliéndoles que de no verificarlo en el 
tiempo prefijado, se les formarán de ofi
cio y no serán oidas sus reclamaciones, 
é incurrirán en la mulla señalada en el 
artículo 24 del Real decreto de 25 de 
mayo de 1845. Los s e ñ o r e s Alcaldes cons
titucionales de los pueblos de Pedrezuela, 
El Vellón, Tmrolaguna, Redueña, Lozo-
yuela, Bustaniejo. .Navalafucnte, Gua -
<lal¡\ y Cabanillas, se servirán dar la 
publicidad debida á e s t e anuncio, á fin 
deque llegue a noticiado los contribu
yentes que posean fincas en esta jur i s 
dicción. 

Venturada 21 de marzo de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Celedonio Alonso. 

3108 arrobas de harina de id. 
9554 arrobas de carbón. 

111 vacas, que componen 45 .666 
libras de peso. 

277 carneros, que hacen 5.851 l i 
bras de id. 

205 cerdos degollados, míe hacen 
66.152 id. id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

-«•i '•'.< 6ÍAjm(Mo:> g) olí b:n\\\vn,'X'' • 
Carne de vaca, do 22 á 2 4 cuartos l ibra, 
ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á lOOrs. arroba, 

y de 42 á 51 'cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 14 á 17 cuartos 

IiDra. 
Tocino añe¿o, de 88 á 92 r s . arroba, y 

de 52 á 54 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra, 
ídem en canal, de 70 á 7 1 rs . arroba. 
Lomo, de 54 á 58 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116 rs . arroba, y de 4 2 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 \ \2 r s . arroba. 
Jabón, de 6 0 á 62 rs . arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 1 f2 á 7 rs . arroba, y de 2 

á 2 \\í cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 2(? á 29 r s . fanega. 
Algarroba, á 41 rs . id. 

Trigo vendido 1805 fanegas. 
Quedan por vender 279 

Precio máximo.. . 54 1|2 
ídem mínimo 49 1¡2 
Ídem medio 51,89 

Lo que se anuncia aj público para su 
inteligencia. 

Madrid 24 de febrero de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

B O L S A D E M A D R I D . 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado do granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2428 fanegas de trigo. 

Cotización dchlk de marzo de 1865 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 51-50 y 60. 

ídem diferido, publicado 46-50 . 
Deuda amorlizable de primera clase, 

no publicado, 56-50 p . 
Deuda de segunda clase, id. 21-10 d. 
Ídem del personal, id., 24-60 p . 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 r s . , 6 por 100 de interés anual 
no publicado, 92 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 : de abril de 1850, d e á 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de interés anual, id., 101-60 d. 

ídem d e a 2000 r s . , id., 102 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id., 100-75. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á. 

2000 r s . , id . , 99 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 r s . , id., 9 6 - 6 5 . 
Ídem de Obras publicas de 1.° de j u 

lio de 1858, id. , 9 6 - 6 5 p . 



que defienden los intereses del Estado, 
como en ios crímiuales^cuyo resultado 
interesa de una manera filial á la socie
dad y al órdejí público; haciendo preva
lecer su voz, que os la de la ley, ante los 
Tribunales do justicia, sobre lodo en las 
causas graves y de gran celebridad y e s -
peclacion pública, sin consideración ni 
homenaje ni respeto á la opinión vulgar, 
jamás ilustrada por falta de los datos que 
reserva el proceso. 

Al espresar¿ V. S. de orden d e S . M . 
estas prevenciones, confio en que la in
cesante vigilancia para que la ley sea 
cumplida y íielmente ejecutada lia de 
continuar produciendo y acrecentándolos 
buenos resultados que* hoy se» consiguen 
con satisfacción dé §. Sí. en beneficio 
de la admini traeion de justicia. 

Lo quede Rcalórden comunico á V. S. 
para SU inlidigeneia y la de los Promoto
res Plácales su territorio. Dios guardo 
á V. S. muchos anos. Madrid 1 'ule mar
zo de ÍSl>3.—Monáres.—Sr. fiscal de la 
Audiencia de 

— 2 — 

.MINISTERIO DK FOMENTO. 

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y por la 
Junta consultiva de (láminos, Canales \ 
Puertos, S. M. la Reina (Q. D. & ) lia t e 
nido á bien autorizar á doña Hita Casa-
devall y Moral, \ ec inade Olot, para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, aproveche las aguas del 
rio Pluvia romo fuerza motriz de una fá
brica de hilados que intenta construir en 
el térnijpóde San .luán les Fonts, distrito 
municipal de Regada, pro\ inciadeííerona, 
debiendo sujetarse á las condiciones sigui
entes: ' 

1. a La nueva presa proyectada se 
construirá en el emplazamiento dé la (|ue 
evisle, y su altura no podrá esceder en 
ningún caso de los 0,40 metros que mide 
la actual. 

2 . a No se podrá aplicar las aguas a 
otros usos que el especial para que se 
conceden. 

Se ejecutarán las obras bajo la 
vigilancia del Ingeniero Gefe de la pro-
v incíáj 

i .* Si en el término de un año no se 
hubiese dado principio á las obras, se 
enléuderá caducada esta autorización. 

Al propio tiempo ha tenido á bien 
aprobarS. M. la variación que don Fran
cisco Torras ha hecho en la acequia de 
desagüe de La fábrica de papel que cons
truyo en la parle superior de dicho rio. 
en "virtud de la autorización que le fué 
concedida por Uealórden de 10 de octubre 
de 18*-)'f, entendiéndosela aprobación sin 
perjuicio de tercero, y con la condición de 
que el desagüe se verifique á 20 metros 
de la presa de la fábrica de doña Hita 
Cásadevalí. 

De Jteal orden Incomunico a V. 1. para 
su conocimiento y demás electos. Dios 
guardeá Y. 1. muchos años. Madrid i í de 
marzo de 1805.—Moreno López.—Señor 
Director general de O b r a s publicas. 

limo. Sr . :Enterada la í íc ina(Q. 1). (¡ . i 
del espediente promovido por don J. Botó 
y compañía, vecinos de esta corle, y con
formándose con lo propuesto por esa Direc
ción y por ía Junta Consultiva de Caminos j 
Canales y Puertos, ha tenido á bien a u 
torizar á dichos int.M-esados para que,.satvÓ 
el derecho de propiciad y sin perjuicio de 
tercero, tomen del rio Trítar 250 litros de 
aguas por segundo, con objeto de regar 
500hectáreas de la linca denominada Vega 
de Carrasco, que poseen en el término de 
Casa Tejada, provincia de Cáceres, d e 
biendo sujetarse á las condiciones si
guientes: 

1 . a El aparato que ha de establecerse 
para elevar las aguas del rio se colocarte 
en el punto señalado con la línea A / / e n 
el plano presentado, y con arreglo á lo 
que se éspresa en la'memoria facultativa. 

2 . ' Los apoyos flotantes tendrán sus 
correspondientes amarras para que no 
puedan ser arrastrados por la corriente en 
caso de avenidas, perjudicando a l a s pro
piedades inferiores. 

5." Sí les fuese necesario en épocas 
de sequía, podrán los concesionarios colo
car en el álveo del rio una ligera presa ó 
borde deramaje, cuyo altura será d e 0 , 2 0 
met ros sob re las bajas a g u a s , á linde di
r ig idas á un solo brazo, ene ! que pueda 
funcionar el aparato. 

i . Se ejecutarán las obras bajo la 
vigilancia del Ingeniero Gefe de la pro
vincia. 

5 . a No podrán los concesionarios apli
ca r las a g u a s á otros usos que el esper 
cial para que se les autoriza. 

¡8jf Esta autorización se entenderá 
caducada si no se diere principio á las 
obrasen el término de un año. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 11 de 
marzo de 1865.—Moreno López.— Señor 
Director general de Obras publicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIEUNO m LA PROVINO! \ DE MADRID. 

Sección de Gobierno. — .V>(¡ociado 6 ° 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de Vigilancia y d e -
mas dependientes de mi autoridad, p ro 
cederán á la busca y captura del desertor 
del presidio de Cádiz, Antonio llaro Bar
roso, dé edad de 56 años, casado, oflcio 
barbero, cuyas señas se espresan á con
tinuación, debiendo darme conocimien
to de este servicio. 

Madrid 20 de marzo de i 865.—Duque 
de Sesto. 

Eslalura ;i pies, una pulgada; pelo y 
cejas negros; ojos pardos; nariz larga"; 
cara regular; boca id.; barba poca. 

SESTA SECCIÓN. 

DIHECU03 GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

raí virtud de lo úispuestó por I\eát ór-
• de esta fecha, esta Dirección general 
lii señalado el día i'í del próximo ¡oes de 
abril, á las doce de su mañana, para la ad
judicación »MI pública Subasta de las obras 
ií .- construcción d é m i taro de qUifttn Orden 
en 1 i isla deOiis, provincia di> Pontevedra, 
covo pre>npuestoasciendo i\244.629,"i rs. 

La subasta se celebr.tr i »m ios términos 
prevenidas por la insti ueoiuii de 18 deraar-
ZjQ d«18;)2, en esta corle anh: la División 
genejwl de Obras piiblj as, stliiaui en el 
loca! ¿ti0 ocupa el Ministerio dt: Fomentb, 
y en Pontevedra, ante el señor Gober 
naHor de la proviuci:». bailándose en auibos 
pinitos do rn.sfíifiesto para eonoeimienlo de l 
público, el presupuesto, condiciones y pia
nos coiTi-spon limites. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arr-iglándosu exactann n-
tt; al adjunto modelo y la cantidad que ba 
de cotisi-ii.'.r.Mí previamente como gurami» 
para tomar parte eu esta subistt será Me 
10.00') rs. vn. e u dinero ó arciones Mr ca
minos, oleen e n efectos do la Deuda p ú -
¡)i;:t al lipo que les está A t i g r a d o p . i r las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no :o tuvieron al de su cotización en 
lu Rolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse a cada p l i e 
go e'. documento que acredite baber reali
z a d o e i depósito del modo (pie previene la 
referida instrucción. 

i En el caso deque resultasen dos 6 mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 1 0 0 0 rs.» que
dando las demás á voluntad de los licita-, 
dores siempre <iue no bajen de 2 0 0 rs. 

Madrid 43demarzo dé 18(55.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás, 
de [ b a r r ó l a . 

Modelo de proposición. 

Don N. N., Tecino de 
enterado del anuncio publicado 

con fecha l o d o m;<rzo último, y dé las 
condiciones y requisitos quu» se eligen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de un faro de quinto 
ordenen la isla de Ous, provincia de Ponte
vedra, se comprometeá tomará su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los e s p r e s a d o 3 requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo o* mejorando lisa y llanamenie ej 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es 
prese determinadamente, la cantidad, es 
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecba y firma del proponen te. 

Eu virtud de lo dispuesto por Reáí ór -
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 24 del próximo mes de 
abril, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación eu pública subasta de las obras 
de construcción de un faro de quinto or
den en la punta del Molino, en Palamós, 
provincia de Gerona, cuyo presupuesto as 
ciende á 137.327,92 rs. 

La subastase celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1832, en esta corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to y eu Gerona Ante el Gobernador dé !a 
provincia, balláuOose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
e! presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán on 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
6.000 rs . , en dinero ó acciones ríe cami
nos, ó bien en electos dé la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigeutes, y eu los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para 1H subas
ta; debiendo acompañarse ú cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene ta r e t e : la 
Instrucción: 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lie:. 
cacion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos dr, (500 rs. , que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 13 de marzo de 186o.—El Di
rector g e n e r a l de Obras públicas, tomas 
de Ibarróla. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publi

cado con fecha 13 de marzo último y de 
las con.licioiits y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta do 
iisobrasde'xmsiniceionde un faro de quin
to orden en !a pinna del Molino, en Pala
mós, provincia ilc Gerona, se compromete 
a tomar á MI cargo la Construcción de las 
misma?, con éstríictá sujeción á los espre
sados reqrjisítb's y condiciones, por lu can-
didad de 

(Aquí la proposición que se haga a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
lipo fijado; pero advirti-ndo que será des
echada tola propuesta en que no «>e e s ¡ r e -
se determinadamente la cantidad, escrita 
on letra, por la que se compromete el pro-
bonénteá la ejecución de tus obras.) 

Fecha y firma del | roponente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del 
trito del Hospital. 

Don Antonio Maria de Prída, Magistrado 
de Audiencia y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta villa v 
corte de Madrid. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los interesados en los bienes ¿ 
la fundación y obra pia de don Pedro I ion-
za lode lRio , para que en el improrogable 
término de 1$ dias, contados desde el d e 

la publicación de este edicto, comparez
can en el Juzgado de mi cargo y l^cri-. 
bania del Licenciado don Fermín Gutiér
rez y Gomara, á evacuar el traslado que 
se les ha conferido por término de G dias, 
en providencia de 6 del corriente, de la 
pretensión de pobreza deducida por el 
Procurador don Euscbio Casas y Castre, 
en nombre y en virtud de poder de don 
Francisco Saez, como marido de dona 
Rosa (ion/alo del Rio; de Maria Hamos 
Gonzalo del Rio, y de don Manuel San-
lana, y como en concepto de marido ¡le 
dona Carmen "Gonzalo ael Rio; bajo aper
cibimiento de nue trascurrido dicho tér
mino sin haberlo verificado les parará el 
perjuicio que baya lugar. 

Madrid 9 de "marzo de 18G3.—Prida. 
—Por mandado de S. S.—Licenciado 
Fermín Gutiérrez v Gomara. 

Juzr/ado de primera instancia del partido 
de Alcací de /leñares. 

En este Juzgado y por la Escribanía 
de don Toribio Hernández, se sigue cau
sa en averiguación de los autores dclrobo 
ejecutado en la posada de la villa de Meco 
la noche del 25 deeneroúllimo. y que pa
rece lo fueron cinco sugetos cuyas senas 
se espresan á continuación. 

• t n o como de 30 anos, como de cinco 
pies y ilos pulgadas, vestido con pantalón 
y chaqueta de paño negro fino, capa ne
gra también de pafio fino, con embozos 
de terciopelo, ó pana, sombrero hongo, 
color blanquecino, y con camisa muy 
plegada la pechera. " 

Otro de mayor estatura, como de 25 
años, vestido tic pantalón y chaquetón 
de pafio, zapatos y bolas de "becerro de
bajo del pantalón,"sombrero como el an
ter ior y un capole de monte bastante usa
do, y rayado. 

Otra de baja estatura, como de 
anos, con pantalón de primavera, gorra 
de paño con una borla, y llevaba una 
pistola. 

Otro como de la misma edad y esta
tura, con gorra de pellejo, pantalón y 
chaleco negro, v este llevaba un trabuco. 

i otro delgado, bastante alio do cuer
po, llevaba una escopeta de dos cañones. 

Y á lin de que por los Alcaldes dejos 
pueblos se proceda á su captura, & , K l 

acordado se ponga el presente anuario 
en el Boletín Oficial de esta provincia 

Alcalá de Henares 16 de marzo nV-
1865.—El Escribano actuario, Toribio 
Hernández. 

Don Justo Díaz Gallo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Alcalá de la
nares y su part ido. 

Por el presente bago s a b e r : Oue e D 

la noche de seis al s i e t e del actual, ^ 
ron hurtadas en el soto del Gríll, téno"' 0 

de Rivas de Jarama, c u a t r o < a b a l l o f | ; | S ; 

cuyas señas se anotan á contmuaci'i» : 

en su v i s t a be a c o r d a d o se i n s e r t e en i 
Boletín Oficial de esta provincia, para qt> 
por las a H t o r i d a d e s ' d e la m i s m a se P 1 ^' 
ceda á la detención de a q u e l l a s , si f t ' í s e 

habidas y personas que las tengan, W 
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Ídem, de l Canal de Isabel II, de a 
i 0 0 0 rs . 8 por i 0 0 anual, publicado, 

Obligaciones del Estado para sub 
venciones de ferro-carriles, id., 95-50 . 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 211-50 d. 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 2 5 0 0 d . 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id., 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 
157 \ \ \ por 100, id., 10 .400. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Heal á Badajoz, publi
cado, 1881. 

Ídem del ferro-carril de Falencia a 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de E s 
paña, id . , 1900. * 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 5 0 - 1 5 . 
París á 8 dias vis la, 5-22 p . 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 22 de marzo de 186o. 

INGRESOS. 

En la Plazuela do las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

Secoion l . 1 

2 .» 
3 ." . . . . 
4 . * . . . . . 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos impo
nentes. 

Total de impo
nentes. 

En la Plazuela do las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

Secoion l . 1 

2 .» 
3 ." . . . . 
4 . * . . . . . 

2 5 . 0 0 2 
2 1 . 2 6 9 
3 7 0 9 7 
2 8 . 5 2 7 

3 5 8 
3 5 0 
6 2 8 
4 7 5 

7 0 

» 
» 

4 2 8 
3 5 0 
6 2 8 
4 7 5 

En la de laca'le de To.edo, 5 9 — 
(Sección o. 1 ) 

En la de la cali* de Fuencarrai 
(Hospicio.—Sección 0 . ' ) . . 

2 3 . 1 7 8 

1 8 . 6 3 2 

3 9 3 

3 1 1 

3 

7 

3961 

3 1 8 

TOTALES. . . . i 5 3 . 7 0 5 2 . 5 1 5 8 0 2 .595* 

REINTEGROS. 

Reales vellón. Número de pa
gos por 5a Ido. 

ídem á cuenta. Total número 
ile pagos. 

En la Sección i .• Plaza de las Des
calzas (i\li»nle de Piedad) . . . 1 1 6 . 5 5 0 , 7 3 8 2 3 2 1 1 4 

El Director de semana, 

Marqués del Socorro. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA REAL CASA 

Y PATRIN0N1O. 

Se saca á pública subasta el sumi
nistro de la paja pelaza necesaria para 
la manutención del ganado de las caba
llerizas de. S. M., en los Reales Sitios, 
desde el día 1.° de abril próximo, hasta 
3 0 de setiembre del corriente ano. 

El remate tendrá lugar en esta Ad
ministración general el día 28 del cor
riente, á las tíos de la larde, bajo el plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la misma oficina. 

Palacio 20 de marzo de 1865.—205. 

Se saca á pública subasla el suminis
tro de la cebada necesaria para la ma
nutención del ganado de las caballerizas 

de S. M., en los Reales Sitios, desde el 
dia 1.° de abril próximo, hasta 50 de s e 
tiembre del corriente ano. 

El remate tendrá lugar en esta Ad
ministración general el dia 28 del cor
riente, á las dos de la tarde, bajo el plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la misma oficina. 

Palacio 20 de marzo de 1865.—207. 

Se saca á pública subasta el suminis
tro de la paja de trigo necesaria para 
la manutención del ganado de las caba
llerizas de S. M., en los Reales SHios, 
desde el dia 1.° de abril próximo, hasta 
50 de setiembre del corriente ano. 

El remate tendrá lugar en esta Ad
ministración general el dia 28 del cor
riente, á las dos de la tarde, bajo el plie
go de condiciones que se halla de mani-
lieslo en la misma oficina. 

Palacio 20 de marzo de 1863.—206. 

MONTEPÍO UNIVERSAL. 
C O M P A Ñ Í A DE S E G U K O S M U T U O S S O B R E L A V I D A . 

SITUACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN* 28 DE FEBRERO DE 1865. 

Número de imponentes. 70.380 
Capital suscrito Rs- 356.231.050 
Títulos comprados 176.406.300 

F i a n z a a d m i n i s t r a t i v a c o n a r r e g l o a l a r t í c u l o 6.° d o loa E s t a t u t o s , 

2 . 0 0 0 . 0 0 0 DE R S . EN EFECTIVO METÁLICO, 

D e p o s i t a d o s e n e l B A N C O BIE E M M . V i . 

El MONTEPÍO UNIVERSAL, aunque no cuenta mas que seis años de existencia, es y 4 

conocido del público, lo bástanle para que pueda creerse exento de seguir la costumbre 
admitida, enumerando las ventajas generales y especiales que sus Estatutos olrecen & 
los imponentes. ' . . . . . 

Las Mis-M-icioues pueden hacerse J e modo que no se pierda en ningún caso el capital 
impuesto, ni aun por inneite del socio. . 

Todo el que du>«ie ingresar en cualquiera de las Asociaciones que comprendo esta 
Compañía, hallará eu l< Dirección general de Madrid, calle de la Magdalen., núm. 2, ó 
cu las oficinas qe sus representantes en provincias, asi como en lo prospectos q U e 

se facilitan gratis á quien los pide, los datos, aclaraciones y detalles que necesite para 
ilustrar su opinión en la materia. 

Delegadt del Gobierno.—Su. D . JULIÁN JIMES.J T ORTEGA, Oficial cesante de Gobernación. 

J U M A D E I N T E R V E N C I Ó N . 

Excmo. Sr. D. Joaquín de Barroeta Aldámar, 
Senador, Presidente. 

Excmo. Sr. D. Juan Drúmcn, Vice-Presi 
dente. 

Sr. D. Fausto Miranda. 
Sr. D. Ramón d« Campoamor. 
Sr. D. Ignacio José Escobar. 
Excmo. Sr. Marqués de Auñon. . 
Sr. D. Alonso Gullon. 
Sr. D. Fernando Alvarez. 

Sr. D. Félix Martin Romero. 
Sr. D. Fernando Calderón CoUautes. 
Excmo. Sr. Conde da Alcolea. 
Sr. D. Andrés aballero y Uo>ns. 
Sr. D. Joaquín José Cervino. 
Sr. D. Juan de las Barcenas. 
Excmo. Sr. Conde de Belascoain, Secreta

rio primero. 
Sr. D. Manuel Llórente, id. segundo. 

DIRECTOR CENKKAL .—Excmo. S r D u q u e d e R i v a s . 
SUBDIRECTOR GENERAL .—Excmo S r M a r q u é s d e S a n J o s é . 
SBCREIAIUO CEMEUAL—Sr. D- F e d e r i c o J o s é G u i l m a i n . 
ABOCADO CONSULTOR. S r . D L a u r e a n o F i g u e r o l a . 

INSPECCIÓN (iENEIMI. UE OFICIOS Y GASTOS DK 

LA REAL CASA. 

Se arrienda en pública subasla la t a 
hona del Real patrimonio, en el Real 
Sitio de San Lorenzo. El únnico remate 
que ha de celebrarse, tendrá logar el dia 
8 del próximo abril, á las doce de su 
mañana, en la consergería de Palacio del 
mismo Real Sitio, donde se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones. Tam
bién se encuentra en la Inspección de P a 
lacio en esta cor te .—223. 

. . . . . . . .. . i • • '.i 

En la Administración del Boletín 
Oficial, Corredera Baja de San Pablo 

número 5 9 , tienda, se encuentran las 
siguientes 

OBRAS EN VENTA. 

El siglo XIX en el patíbulo, á 4 r s . 
* La señorita de Arraestad, primero y 

segundo lomo, cada uno á 4 r s . 
La Gota de Agua, á 4 r s . 
Poesías jocoso-satíricas por don Vic

toriano Martínez Muller, á 42 rs . 
La democracia tal cual es , por don 

José María Orense, á 2 r s . 
Calendarios democráticos, á 8 r s . 
Privilegios de industria y marca á 

8 r s . 

DOCUMENTACIÓN PARA LOS AYUN

TAMIENTOS. 

Relaciones de fincas rústicas y urba
nas y ganadería , á 5 cuartos. 

ídem de dadas en renta y colonos, 
á 5 id. 

Papel para el amillaramiento; á 3 
cuartos pliego. 

ídem, id. para el reparto, á id. 
ídem de lista cobratoría, á id. 
Libramientos, cargaremes y cartas 

de pago, á id. 
ídem id. id. de presos, á id. 
Estados de nacidos, matrimonios y 

defunciones a id. 
14 cuenta del Alcalde, á id. 
ídem del Depositario, a id. 
Ídem de contribuciones, á id. 
ídem del estado de id . , á id. 
Estados trimestrales de nacimientos, 

matrimonios y defunciones, A id.el 100 
Papeletas de. ha «rajes, á <>rs. 
Estados de bagajes, á X cuartos ca

da uno. 
Papel de reparto, portadas y cabe

zas, á,o cuartos . 

EÜITOÍI, D. JUAN ANTONIO HAIICIA. 

Imp. dd mismo, calle det Almirante, M»" 1 , * 

MADRID: i s f .3 . 


